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El apoderado judicial de la parte demandante solicita embargo 
de remanentes.  

 
El parágrafo del artículo 421 del C.G.P. establece que “podrán 

practicarse las medidas cautelares previstas para los demás procesos 

declarativo. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden las medidas 
cautelares propias de los procesos ejecutivos” 

 
Tomando en consideración que aún no se ha proferido 

sentencia, se torna improcedente la medida cautelar solicitada en tanto la 

misma es propia de los ejecutivos que no de los declarativos.  
 

 
 
Notifíquese, 

 
 

La Jueza, 
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